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RV: MEMORIAL SOLICITANDO CORRECCIÓN AUTO ADMISORIO RAD:05001310501220230016300

Juan Felipe Díez <abogadojuan@live.com>
Mié 14/06/2023 10:01 AM

Para:Juzgado 12 Laboral - Antioquia - Medellín <j12labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

1 archivos adjuntos (125 KB)
Solicitud de corrección de auto admisorio MEC.pdf;

SEÑOR: 
JUEZ DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
E.S.D 
REFERENCIA
ASUNTO: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE ERROR EN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA NO.714 DEL 31 DE MAYO DE
2023. 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES EICE/ COLFONDOS S.A 
RADICADO: 05001310501220230016300 

Mediante la presente JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1026131599 de Caldas-Antioquia, y tarjeta profesional No. 186097 del C.S. de la J, con domicilio en la ciudad de Envigado-
Antioquia, obrando en calidad de apoderado en derecho de la señora MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA persona mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.747.116 de Itagüí-Antioquia, domiciliada en Sabaneta-Antioquia, me permito 
anexar memorial solicitando corrección de auto admisorio de la demanda.

El presente memorial y su archivo anexo se remite simultáneamente a la dirección electrónica de notificación de todos los sujetos
procesales de conformidad con la ley 2213 de 2022.

Atte.

Juan Felipe Díez Castaño
Abogado litigante
Especialista en seguridad social
Magíster en derechos humanos
Celular. 3105461613
Dirección: Cra. 43A # 16 sur 47, edificio Panalpina, oficina 1002, Av. El Poblado, Medellín-Antioquia.



Medellín, 14 de junio de 2023. 

 

SEÑOR: 

JUEZ DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

E.S.D 

REFERENCIA. 

ASUNTO: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE ERROR EN AUTO ADMISORIO DE 

LA DEMANDA NO.714 DEL 31 DE MAYO DE 2023. 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES EICE/ COLFONDOS S.A 

RADICADO: 05001310501220230016300 

 

Mediante la presente JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO, persona mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1026131599 de Caldas-Antioquia, y 

tarjeta profesional No. 186097 del C.S. de la J, con domicilio en la ciudad de 

Envigado-Antioquia, obrando en calidad de apoderado en derecho de la señora 

MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA persona mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 42.747.116 de Itagüí-Antioquia, domiciliada en 

Sabaneta-Antioquia, Me permito solicitar respetuosamente al despacho que corrija 

el Auto Interlocutorio No. 714, emitido el 31 de mayo de 2023 en el proceso del 

radicado de referencia. El motivo de la solicitud es rectificar un simple error literal 

presente en el Auto, donde se consignó un nombre incorrecto que no corresponde 

al de mi representada, la señora MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA, así: 

 



 

 

La presente solicitud la realizó con base en lo dispuesto en los artículo 285 del 

Código General Del Proceso que permite corregir simples errores de las 

providencias judiciales en cualquier tiempo, todo esto para evitar nulidades futuras 

por motivo de la notificación. 


